
    
 
       
 
 
 

Región de Murcia 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO  
 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN, POR LA QUE SE 
HACEN PÚBLICAS LAS HABILITACIONES ESTIMADAS O, EN SU CASO, 
DESESTIMADAS, PARA LA IMPARTICIÓN DEL SISTEMA DE ENSEÑANZA EN 
LENGUAS EXTRANJERAS POR EL PERSONAL INTERINO DEL CUERPO DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL.  

 

La Orden de la Consejería de Educación de 23 de junio de 2022, por la que se 
establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2022/2023, regula 
en el Art. 50.1 del Título II la habilitación del profesorado interino para el desempeño de 
puestos dentro del Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras y dispone que los 
integrantes de las listas de espera que deseen optar al desempeño de puestos en régimen de 
interinidad, en una determinada especialidad y centro, de los acogidos a este sistema, deberán 
poseer la formación o titulación que se especifica en el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, 
modificado en su Anexo por el Decreto 207/2017, de 19 de julio y Decreto 165/2019, de 10 de 
septiembre.  

 Estudiadas las solicitudes presentadas hasta el último miércoles del mes de febrero de 
2023 en el registro de esta Consejería, y de conformidad con las facultades conferidas, esta 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación,  

RESUELVE: 

PRIMERO.- Estimar las habilitaciones solicitadas para impartir docencia en centros 
acogidos al Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras, al profesorado integrante de las 
listas de interinos de especialidades de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y 
profesores técnicos de formación profesional relacionados en el Anexo I, por presentar solicitud 
y acreditar la competencia lingüística en los idiomas que asimismo se indican.  

 
SEGUNDO.- Desestimar las habilitaciones solicitadas por los aspirantes relacionados 

en el Anexo II, por no poseer o acreditar los requisitos de habilitación establecidos, con 
indicación de la causa de desestimación. 

 
Asimismo, se procede a la inclusión de estas habilitaciones para el desempeño de 

puestos en régimen de interinidad de las especialidades en las que figuren incluidos y sean 
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objeto del programa, con efectos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
resolución definitiva en el tablón de anuncios de esta Consejería.  

 
 TERCERO.- Los aspirantes relacionados en el anexo II dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. Dichas reclamaciones, dirigidas a la 
Directora General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación se presentarán 
exclusivamente de forma telemática, mediante el formulario de “alegaciones anteriores al 
trámite de audiencia (artículo 76)”, del procedimiento 114 (Habilitación del profesorado interino 
de secundaria para el desempeño de puestos en el Sistema de Enseñanza en Lenguas 
Extranjeras en la Sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).  

 
Se podrá acceder al formulario de alegaciones a través del enlace "Realizar un trámite" 

de la sede electrónica, el cual nos llevará a la página “Registro y guía de procedimientos y 
servicios”, a continuación, introduciendo el código 114 en el buscador accederemos a la hoja 
del procedimiento y, a través del apartado “Presentación de solicitudes”, se accederá al 
formulario “Alegaciones anteriores al trámite de audiencia (artículo 76)”. En dicho formulario 
podrán seleccionar “Número de registro” como “Tipo de referencia”, consignando como Código 
de registro el número de registro que figura en el pie de página del justificante de la solicitud de 
participación. 
 

 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 
EVALUACIÓN 

 
Mª del Carmen Balsas Ramón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 BA

LS
AS

 R
AM

Ó
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 C

AR
M

EN
07

/0
3/

20
23

 1
0:

23
:2

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
4e

d5
91

a-
bc

ca
-a

1b
6-

d0
25

-0
05

05
69

b6
28

0



ANEXO I 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DNI. APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA 

 
NIVEL 

ACREDITADO 

***9283** CÁRCELES MORENO, CRISTINA 0590 008 01 B2 

***1734** CUSTODIO CASTAÑEYRA, MARIA 
GUACIMARA 0591 225 01 B2 

***6049** FERNÁNDEZ GARCIA, GLORIA 0590 008 01 C1 

***1898** GARCÍA  MORENO, SABINA 0590 005 01 B2 

***9700** MARTÍNEZ FABREGA, MARÍA ROSA 0590 009 01 B2 

***1695** MOLINA FUENTES, MARÍA DEL 
CARMEN 0591 222 01 B2 

***3548** MONSERRAT DE LA VILLA, HUGO 0590 005 01 C1 

***6024** MORALES FUENTES, MARTÍN 
RAMÓN 0590 019 01 C1 

***9791** PALAO CÁRCELES, ANA MARÍA 0590 008 01 B2 

***4349** REOLID RUIZ, EDUARDO 0591 221 01 B2 

***1626** TOMÁS MUÑOZ, ALBERTO 0590 006 
019 

01 B2 
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ANEXO II 

 
 
 

DNI. APELLIDOS Y NOMBRE IDIOMA CAUSA DE DENEGACIÓN 

***1641** CANOVAS ABRIL, MARÍA ISABEL INGLÉS No aporta pago de los derechos de 
expedición del Título aportado. 

***4858** MARTÍNEZ LÓPEZ, CARMEN MARIA INGLÉS La titulación aportada no es la requerida 
según RD 43/2015 y RD 207/2017. 

***9814** PÉREZ MARTÍNEZ, LAURA INGLÉS La titulación aportada no es la requerida 
según RD 43/2015 y RD 207/2017. 

 

 

 

 
 
*) Idioma:  
01. Inglés 
02. Francés 
03. Alemán 
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